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^oUtin Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las lores 7 las dlsposietones del Ooliler- 
»0 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde 400 se pnbllean oftetalsaeate 
®a ella, y desde enatro días despises para los 
Ne*dB pneblos de la nalaaaa provlaela. (Ley 
<« * de NoTfesabre de 18>9.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Fiat. 8 Id. fura, 4 
Trimeiirc id.. . . 8*85 > 11*85 
Sen id  10*50 > 88*50
Un aSo. . • • • 88 *45

& publica iodos los diag ose^to los Dornwigos:

Las leyes, órdenes 7 aannelos <ne se man 
den pabUear en los sBoíetlnoa oflelalea» se 
han de remitir al dete poUtfeo respectivo, 
por 0070 sondneto se pasaran A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de » y SI de Octubre de 18K4).

Presidencia
^B1 Consejo de Ministros:

SS. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud.

Nóm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

®^ln«to de los aouerdoa tornados por 
1* Comisión provincial en sesión 
**®1 27 de Noviembre de 1884, al 
®oapatB8 de asuntos de quintis.
Ï*i6eid»ûcia del Sr, Lopez Mogro- 

^sjo.
Sres. que aciatieron:

J Aguilar, Gastiñaira, Marqués de 
'' Bsaalonias, Fuentes Calderón, 

^®lg<do, Craoia Mena; señor Presi- 
«ente.

Mida y aprobada el sota de la an- 
quedaron acordados los parti- 

®dlateg signientes:
Revision de 1882.

^aclarar recluta disponible al mo- 
’• ñúm, 31 del cupo do Villaviciosa, 
í excluidos da activo por exención 
^‘ca al 65 ¿a Fuente Obejuna, 70 de 
“*®ñtoro y 4 do Rute, y por cortos de 
^ía al 80 do Montoroy 174 do La

cena.
Con lo que terminé la sesión de 

•te día.—El Vieeproeidente, Maria- 
® Lopes Mogrovejo.—Bi Secretario, 

^Agel Maria Castiñeira.

^^tacto de los acaerdos tomados por 
* Comisión provinoiaí en sesión 

‘‘•1 dai 4 de Diciembre da 1884, al 
®®nparae de asnntos de quintas.

Vejo **^***”* *^^' ^^’ ^^*^ Mogro- 

Seftoreg que asistieronj 
^MtiÚidra, Aguilar, FneaW 0#l-

deron, Delgado, Marqués de las Es- . 
calonias; Sr, Presidente. j

Leída y aprobada el acta de la an- í 
tenor, quedaron acordados los partí- * 
culares siguientes: í

1 Revision de 1883. 5
1 Declarar soldado definitivo al mo- *
5 so núm. 173 del cupo de Lucena, y ; 
, exceptando de activo por razones de . 
ñ familia al 118 del mismo pueblo. |
1 Revision de 1888. ।
1 Declarar soldado definiUvo al mo- ' 

, so núm. 28 del cupo de Dos-Torres. 1 
i Desestimar una instancia produ- | 

4 oída por la madre de Antonio Delga- ; 
■ do Hidalgo, soldado del regimiento ‘ 
j infantería de Baleares, en solicitud 

de que se le exceptúe dal servicio co
mo comprendido en el art. 92 de la 
ley de reclutamiento.

Publicar en el «Boietin oficial» de 
la provincia una circular dictando re 
glas para el inmediato llamamiento 

, y declaración de soldados. 
j Con lo que terminé la sesión de ' 

» este dia.—El Vicepresidente, Maria- 
i no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
' Angel Marit Castiñeira.

Extracto líe los acuerdo» tomados por J 
la Comisión provincial en sesión | 
del 10 de Diciembre da 1884, al 

^ ocoparse de asuntos de quintas. 
« Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 
j vejo.
I Señores que asistieron: 
i Aguilar, Castiñeira, Fuentes Cal- 
« deron. Delgado, Marqués de las Es- 
* salomas, Gracia Mena; señor Presi. 
* dente.
i Laida y aprobada el acta de la an- 
’ terior, quedaron acordados los parti

culares siguientes:
Remitir al Sr. Gobernador mili- i 

tar el certificado que réclama el Ex- 
celentíaimo Sr. Capitan general del 
distrito, relativamente al mozo Anto
nio Palomeque Tejero, adscrito al re - 
empUio dé 1877 por el cupo de Ot- 

- 8»i

Monturque. 
Reemplazo de 1884.

Denegar la instancia del padre de 
Antonio Jimenez Molina que se halla 
sirviendo en activo como soldado 
definitivo, en solicitud de que se le 
declare exceptuado por haber con
traído la excepción de hijo único de 
padre sexsagenaiio y pobre.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 11 de Diciembre de 1884, 
al ocuparse de asuntos de quintas. 
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Sras. que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Fuentes Cal

derón, Delgado, Marqués de las Es
calonias, Gracia Mena; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1884,
Declarar recluta disponible exce

dente de cupo al mozo número 66 de 
Bujalance.

Revision de 1883.
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 64 de Bujalance
Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 17 de Diciembre de 1884, al 
oonparse de asuntos de quintes.
Presidencia del Sr. Lopes Mogro

vejo.
Sres. que asistieron]
Castiñeira, Aguilar, Fuentes Gal- 

deioB, Marquéi dé lu Esoaloaiai,

Delgado, Gracia Mena; señor Presi
dente.

, Leída y aprobada el acta delà an
terior, quedaron acordados los parti- 

, salares siguientes:
Devolver favorablemente infor-

• madas al Sr. Gobernador las iustan- 
cias producidas por los mozos núme
ro» 262 del cupo de Córdoba y 30 de 
Villa del Rio, adscritos al reemplazo 
de 1882, en aulicitud de que se les 

, devuelva el importe de su redeucion. 
| Con lo que terminó la sesión de
1 este día.—El Vicepresidente, Maria- 
{ no López Mogrovejo.—El Secretario, 
; Angel María Castiñeira.

Núm. 689. 

BENEFICENCIA.

' En el «Boletín cficial» de esta 
. provincia núm. 233, correspondien-
1 te al sábado 28 del corriente, se ha- 

11a publicada una circular por la que 
se anuncian las vacantes de Médicos 
de entrada que existen en los esta
blecimientos de la Benrficencia que 

* administra la Exorna. Diputación de 
1 esta provinoia, y han de ser provistas
1 por oposición, con las formalidades 

qie en la expresada circular se de- 
1 terminan. En ella se eonsígnan que 
í las referidas plazas estén dotadas con 

el sueldo anual de 2.260 pesetas; y 
; como la Corporación provincial ten- 
‘ ga acordado en 14 de Diciembre de 
. 1881 que los Mélicos de la Banefi- 

cencia provincial tienen la obliga
ción de asistir y practicar todos los re- 
oonoeîmientoB de quintas que ocur
ran ante la Caja y Comisión provin
cial, sos rev isiones, observaciones, 

' etc., sin más derechos que el del 
percibo de sus haberes corno tales 
Médicos de la Banefioencia, se haca 
eonatir hoy por medio de esta circu-

1 lar, que los Médicos que obtengan 
1 las plazas de que se deja hecho mi- 
F rito han de aceptarías coa la obliga- 
£ sica de prestar el lerviolo de quintas
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Indiôidô, ftdemii del dé la Ben^fi- 
cenci*, sin opoiaa à percibir luis. 
que Isa2.250 pasatas anaalaa exprès 
sidss anteriormeste, abonaJas cou 
cargo A los fondos de la citada Baoe- 
flaencia, ccn arreglo al referido 
aouerdo de 14 de Diciembre de 1881.

Córdoba 30 de Marro de 1885,— 
Ei Vicepreeideade, Mariano Lopes 
Mogrovejo.

UtlMISlMS.
Núm. 671.

Alcaldía con stltucional 
de Villafranca.

D Gerónitao Ruibérriz de Torres 
y Noriega, primer teniente Al
calde y Presidente accidental del 

. Ayontamientode esta ville.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res la primera subasta de las On
cas embargadas a los herederos de 
Andrés Campos Ponce, por descu
biertos al Pósito de la misma, y en 
virtud de lo que determina la regla 
7.* de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, se ha decretado la segun
da subasta con la rebaja de una 
tercera parte de los tipos anterio
res, ó sean en los que á continua- 
oion se expresan.

Una haza de tierra calma, de 
este término y sitio del cerrillo de 
los Caballos, compuesta de dos fa
negas, equivalentes á una hectá
rea, veintidós áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, y linda al N. tier
ras de don Juan Molina, L. vereda 
de Guada sin, S. haza de Antonio 
Zamorano Cárdenas y P. arroyo de 
Guadasin; gravada con 601 pese
tas de censo á favor de los propios, 
y retesada en seiscientas diez y seis 
pesetas, 616

Una tercera parte de casa en la 
calle del Moral, de esta vilia, nú
mero 9, proindivisa con luana y 
Alfonso de Campos; lindando toda 
ella por la derecha con la del nú
mero once de los herederos de Ma
ria del Pozo, izquierda con la tra
vesía dei Puente, á la que hace es
quina y espalda al arroyo de Co- 
banchas; retasada dicha tercera 
parte de casa en ochocientas pese- 

-1 tas. »00
£1 remate tendrá lugar el dia 

nueve de Abril próximo, á tas nue
ve de la mañana, en estas Casas 
Consistoriales, siendo posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras partes de los nuevos tipos y 
adjodicándose por ellos las ñocas 
al Pósito si no hubiere rematan
tes, según el art. 49 de la citada 

. instrucción.
Villafranca 27 de Marzo de 1885. 

—Gerónimo Ruibérriz de Torres y 
Noriega.—P. & 0., Dámaso Angu
lo Mayorga,

Núm. 672.
D. Gerdnimo Ruibérriz de Torres 

y Noriega, primer Teniente Al
calde y Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Villafranca.
Hago saber; que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res ¡a subasta de las fincas embar
gadas á Ü.* Catalina Zamorano y 
Castro por descubiertos al pósito 
de esta villa y con arreglo á lo dis
puesto en la regla 7.* del art. 45 
de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha acordado la segunda 
subasta con la rebaja de una terce
ra parte de los tipos anteriores de ' 
laa. dichas ñucas, que son las si
guientes:

Un olivar en el pago de los Lla
nos, de este término, que linda a! 
N. con el camino del Medio, L. ha
za dé Alonso Herrera Alvarez, S. 
heredero.? de D. Andrés Zamorano, 
y P. olivar de oapeUania: con ca
bida de tres fanegas y tres calemi- 
neSjjgual á upa hectárea^noventa 
y ocho áreas y noventa y seis oen 
tiáreas, con ochenta y cinco olivos, 
dos brotes y varias plazas; retasa
do en dos mil doscíoutas ochenta y 
tres pesetas, 2283

Otro olivar en este mismo tér
mino y pago de Ías Alagunas; lío 
da por N. el camino de Córdoba, 
L. olivar de H. Bartolamó Zamo
rano, S. otro de herederos de Pe
dro Nieto y P. otro de Juan Vizcai
no; su cabida tres fanegas y nueve 
celemines, equivalentes á dos hec
táreas, veinte y nueve áreas y cin
cuenta y seis centiáreas; tiene dos
cientos treinta y ocha olivos y 
veinte y cuatro brotes, eón danto 
cincuenta varas de cerca propia al 
rumbo de Le vante y ochenta al Po
niente, y ha sido retasado en tres 
mil trescientas nueve pesetas y se
senta y siete céntimos. 3309 67

Otro olivar en ei propio térmi
no y pago de la Palma; linda al 
N. con otro de D.* Lucia Vioque, 
L. el camino del Arua de la Fuen
te, S. otro de capeUanias y P, otro 
de D. Pedro Pablo Herrera: su ca
bida una fanega, ó sean veinte y 
un áreas y veinte y dos centiáreas, 
y consta de sesenta y cinco olivos, 
ocho brotes y algunas plazas, con 
ochenta y cinco varas de carca pro
pia al camino y ciento' ochenta de 
aparcería al Ñ., retasado en mil 
doscientas sesenta y tres pesetas, 
treinta y cuatro céntimos. 1263 34

Otro olivar en el mismo pago; 
linda por N. con otro de José Rico 
y otro de Antonio Vicente, L. otro 
de Juan Obrero, S. otro de D. Luis 
Béjar y P, la vereda de D. Periqui
to: consta de ocho celemines de 
tierra, ignal á cuarenta áreas y 
ochenta centiáreas, y en ellas se
tenta y un olivos y ocho brotes y 
trescientas diez varas de cerca de 
medianería y treinta y cinoo pro- 
píAf retasado en mil pesetas. lOOQ

| _ ^ Otro olivár en Ipe pileros rue- 
, dus de esta villa, que linda al N. con 

corniles de las casas de la calleja 
Bjii, L. con con la calleja de la 
Cruz, S. con egido de las Moredi- 
llas y P. con olivar de D. Miguel 
Calvento, siendo su cabida ocho 
celemines, ó lo que ea igual cua
renta áreas y ochenta centiáreas, 
con sesenta y siete olivos y cinco 
moreras, ochenta varas dé buena 
cerca propia de dos metros de alta, 
sesenta tambien propia mas infe
rior, veinte y cuatro de aparcería 
buena y noventa en peor estado, 
retasado con la rebaja de 300 pese
tas de censo en mil ciento noven
ta. 1190

Una casa en esta villa calle de 
Alcolea núm. 11; linda por la dere
cha de su entrada con la del núme
ro 13 de D.’ Rafaela Gómez y Ta
maral, por la izquierda con la del 
9 del Ex ;mo., Sr. Duque de Medi- 
naceliy por la espalda con la de 
Juan Panadero Arévalo: retasa
da en rustro mil novecientas vein
te y cuatro pesetas sesenta y aleto 
céntimos. 4924 67

Un molino aceitero en la cues
ta dei Santo, de esta población, que 
hace esquina por la izquierda con 
la calle de la Iglesia, y linda por la 
derecha y espalda con tinaón de 
D. Bartolomé Zamorano, sin nú
mero de población, retasado en on
ce mil ciento once pesetas y sesen
ta y siete céntimos, 11111 67 

Una tercera parte de casa en la 
del núm. 2 de la calle del Triunfo, 
de esta población, proindivisa con 
D. Pedro Pablo Herrera, dé quien 
es hoy, y D.* Antonia Molina; lin
da toda ella por la derecha con la 
calle de la Torre, á la que hace es. 
quina, izquierda la calle Parrillas 

■ yespalda casa núm, 18 de la calle 
de la Torre, de herederos de Pedro 

, Adamuz: retasada dicha tercera 
parte de casa en mil ciento treinta 

L y tres pesetas treinta y cuatro cén- 
• timos, 1133 34
t ■ El remate tendrá lugar el dia 

diez de Abril próximo á las doce 
de la mañana en estas Casas con
sistoriales, admitiéndose posturas 
qne cubran las dos terceras partes 

■ de los tipos fijados y adjudicándose 
por ellos las fincas al pósito si no 

' hubiere postores con arreglo al ar- 
. tfculo 49 de la referida Ínstruc- 
| oion.

Villafranca veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 

. y cinco.—Gerónimo Ruibérriz de 
‘ Torres y Noriega.—Por su manda

do, Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 678.
Alcaldía constitucional de 

Almodóvar del Río.
D. Francisco Solano Natera y Lu

na, Alcalde constitucional de es
to villa.
Bago saber: ¡jue previaiéndose

por el art, 15 del reglamento de 13 
. de Julio de 1882 que los trabajos 

para Ia formación de la matrícula 
; industrial y de comercio comenza- 
1 rán el dia 1.’ de Abril, esta Alcal- 
< día para llevar á efecto los respec- 
1 tivos á la del próximo año econó- 1 mico de 1885 á 86, de conformidad 
| con lo preceptuado en las secciones 
; 2.*y 3.* dei capítulo 2.* de dicho 
j reglamento, ha acordado convocar 
. á los industriales de las clases 
1 agremiadas, á, fin de que ea loí 
t días y horas que á continuación se 
1 expresan, concurran á estas Casas 
2 Capitulares para la elección de 
1 Síndicos clasificadores y repartí- 
/ miento de cuotas en los casos pre- 

cadentes; en la inteligencia que si 
■ dia y hora eefialadcs para la eleo* 

clon de referidos cargos no concur- 
i riesen ai local designado individuo 

alguno del gremio se entenderá 
que este renuncia su derecho y 80 
procederá de oficio á verificar si 
nombramiento de todos aquellos, 

‘ con arreglo á 13 dispuestó en e! ar* 
tíoulo 54.

En su virtud, para el dia siete 
‘ de Abril, á las ouce de la mañana, 

se convoca ai gremio de vendedo
res ai por menor de tejidos é hila
dos de lana etc.

Para la una de la tarde, gremio 
de tiendas de comestibles.

Para las dos de la tirde, el d0 
vendedores de vinos y aguardieQ' 
tes del país.

Para las ocho de la noche, oí 
de abacería.

Para el dia ocho á las diez de 
- la mañana, gremio deaparejadores, 
• Para las once de id., al de car

pinteros y herreros.
Y para la una de la tarde, ei 

de zapateros.
Y en cumplimiento á lo di®' 

puesto en el art. 49 del citado re
glamento, se fija el presente en Al
modóvar del Rio á treinta de m^f' 
zo ce mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Francisco Solano Natera* 
—Antonio Uceda, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 663, 

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha 

de Córdoba.
Dr. D. Rafael García Vazqu®^' 

Juez municipal del distrito de *• 
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi pG* 
mero y único edicto se cita, llame 
y emplaza á D. Antonio Marquait 
cuyo paradero se ignora, y tuvo 8d 
último domicilio en esta ciudad ca
lle Dueñas núm. 9, para que el die 
15 del próximo mes de Abril e® 
presente en la Audiencia de m* 
Juzgado calle José Rey núm. 9) á h 
tina da la torda, 4 contestar A 14
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demanda inierpuesta por D,* Tri
nidad Garcia Herrera, vecina de ta 
misma, según lo tengo acordado Kúm. 606

ea providencia de esta fecha; bajo
apercibimiento que de no verificár- )

io por ai ó por medio de legítimo
apoderado le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Mar
zo de 1885.—R. Garcia Vázquez. 
—Por mandado de S. S., Guiller
mo Belmonte, Secretario.

Núm. 663.
^‘ D. Rafael Garcia Vázquez, 

Juez municipal del uistrito de la 
derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi pri

mero y único edicto sa cita, llama 
y emplaza à D. Antonio Marquez, 
®uyo paradero se ignora, y tuvo 
BU Último domicilio en esta ciudad, 
calle Dueñas núm. 9, para que el 
^ia 15 del próximo mes de Abril* 
Ba presente en la Audiencia de mi 
Amigado, calle José Rey núm? 9 á 
^as doce de la mañana, á contestar 

la demanda interpuesta por doña 
Tñnidád Garcia Herrera, vecina 
^® la misma, según lo tengo aoor- 
<iado en providencia de esta fecha; 
^jo apercibimiento que de no ve- 
^*ficarlo por si ó por medio de le
gitimo apoderado le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Mar- 
^ de 1885.—R. Garcia Vázquez, 
■^^or mandado de S. S., Guillermo 
Almonte, Secretario.

Núm. 664.
^f’ Û. Kafael Garcia Vázquez, Juez 

municipal del distrito de la de- 
^ooha de esta ciudad.
Sogo saber: que en este mi pri- 

®^®’'oy último edicto se cita, 11a- 
®‘'^yamplaz8 à D. Antonio Mar- 
^*182, cuyo paradero se ignora, y 
^’^^0 sa último domicilio en esta 
'¡^^dad calle Dueñas núm. 9, para 
^’^® el dia 15 del próximo mes de 
^^ se presente en la Audiencia 
’* mi Juzgado, calle José Key nú- 
J^'me 9, à iag doce y media de lu 
. ^^6, à contestar à la demanda in- 
^fpuesta por D.“ Trinidad Garcia 

®^rera, vecina de la misma, se- 
*''® lo tengo acordado en provi- 

®ûcia de esta fecha; bajo aperci- 
'biiento que de no veri ficario por 

®^ ‘^ por medio de legítimo apode- 
J'^^o le pararán los perjuicios á que 
‘‘'‘“«Mingar.

•^ado en Córdoba á 28 de Marzo 
^^8 1885....j^. Garcia Vázquez.— 

°f, mandado de S. S., Guillermo 
®imonte, Secretario, -: ;

lozgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

¡Q. ----------------- ---------

KACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda deeena del 
mes de Marzo de 1885»

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias.

U 
12 
13 
14 
16 
18 
17 
18 
19 
20

l

Total.

Legítimos. No legítimos. Legítimos, No ¡eglUiuos.

n » 
B «r 
5 CO

œ 
5

o 
A1» I»

? Total de 
vivos.

9»
3 
o ®

m a
B

m o 
B

o
OI

S#
Total de 
muertos.

Total de 
ambas claaes.

3 
2
2
»
3

1 
3

14

1
2
1

1

9

4 
4
3 
I 
3
1

2
3

S3

2 
>
2

»

4

» 
» 
l

1

2

1

3 
>
2

6

4
4 
4
1
3
4 
t
3
2 
3

»
>

>

>

29

Córdoba 20 d« Marzo da 1865.-11 Juei nunioipal, Manuel 3. Belmoite.

»
» »

» 
>

>

4
4 
4
1
3
4

2
3

29

DEFUNGIOSE^^ registradas en este Juzgado durante* la segunda decena del 
mes de Marzo de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córooba 20 de Mario de 1685.-1] Jp«x Mniíoipal, Manuel S. Belmonte,

PALIDECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. '.Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
> * 4 > 1 I 2

12 > 1 1 ' a 4 1
13 > > > V » > 1 1
14 2 1 1 4 > * 4 4

15 > * B B » > 4 4

16 V B » » * > 4

17 » > > B B B 4

18 3 1 > 3 B > 2
19 2 > 2 > > 1
20 1 > B 1 B 4 1

1
Total.. . 8 1 2 11 6 1 1 8

TOTAL GENERAL

2
2
1
4

5
3
2

19

CHí

U

I
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Núm. 492.

Junta de instrucción de Córdoba.
RELACION de las cantidades que par obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta P'^o^®®® ^ 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86, como gasto obligatoriOj de conformidad á lo prevenido ®D *03 a 
los 191 y 195 de ia ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.’ de la Real Órden da 4 de Febrero de 1880, orden o 
Agosto de 18&2, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

~ (Continuación.)

Personal. Retribuciones Materia). Alquileres. Total.

Pts. Gts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Gts. Pts. ctfl.

Primera escuela elemental de niños 1100 365 275 >
Segunda id. id. id. -1100 365 275 457 50 2197
Tercera id. id. id. ' 1100 365 275 375 2115
Escuela de párvulos 1375 365 275 375 50
Auxiliar de la anterior 687 50 > > >
Escuela de adultos 750 200 187 50 200 1337 3^

Pozoblanco. ... Primera escuela elemental de niñas 1100 365 275 550 2290
Auxiliar de la anterior (275 > 1» « ^7^
Segunda escuela elemental de niñas 1100 365 275 625 2365
Auxiliar de la anterior , , 275 > » >
Tercera escuela elemental de niñas 1100 365 275 547 50 2887
Auxiliar de la anterior • ' 265 > > 270
Premios j ’* > » *

Suma < 10237 50 2755 , 2112 50 3130 18480

[Escuela su perior de niños * 1666 66 416 66 416 66 300 50
id. elemental de id. 1375 343 75 343 75 300 2362
Auxiliar de la anterior 456 25 > > 166
Escuela de párvulos 1650 412 50 412 50 550 3026
Auxiliar de la anterior 825 > > 825
Escuela de adultos 1000 ,250 250 800 1®9? QI
Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 365 2312 ^^
Auxiliar de la anterior 274 ' > > 274
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 *

Priego........................ Auxiliar de la anterior 274 ■> > 244 .
Escuela elemental de niños de Zamoranos 825 206 25 206 25 125 136a
Maestra sustituida de la escuela elemental de ni-

ñas deid. ' 412 50 » » > tai 25
(d. sustituta de la misma 412 50 137 50 206 25 125 50
Escuela elemental de niños de Castil de Campos 625 156 25 156 25 125 1062
Id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 125 *215 60
Id. incompleta de Esparragal 365 91 25 91 25 90 50
Id. id. de Zagrilla 365 91 25 91 25 90
Premios » ^ > 140 .

Suma 13900 91 2667 89 3017 91 2795 22521

Escüela superior de niños 1625 406 25 406 25 • 200
Id. elemental de id. 1375 343 75 343 75 200 *?2 26
Auxiliar de la anterior 456 25 > > >
Escuela de párvulos 1650 412 50 343 75 456 25 2862 ®
Auxiliar de la anterior 825 . > > » 825
Escuela de adultos 1000 250 250 200 1100 g
Primera escueta elemental de niñas 1375 229 16 343 75 456 25 2404 *

Pnente Genil. . ■ Auxiliar de la anterior 365 > ^®5 si
Segunda escuela elemental de niñas , 1375 229 16 343 75 365 2312 ’
Auxiliar de la anterior . 365 >
Tercera escuela elemental de niñas . , - 1375 229 16 343 75 273 75 2^?Í 5ü
Auxiliar de la anterior. : 182 50 » > 182
Escuela elemental de niños de Rivera Alta 550 137 50 137 50 120 945
Id. id. id. de Mira Genil 550 137 50 137 50 180 1005
Premios * * > » >

* Suma * 13068 76 2374 98 2650 2451 25 20664

Maestro sustituido de la primera escuela elemental
de niños 833 34 > » » 833

Id. sustituto de le misma 1100 416 50 416 50 225 2158
Segunda escuela elemental de niños 1250 275 275 200 2Q00

Rambla. ... . Escuela de Párvulos 1100 275 275 100 1750
Auxiliar de la anterior 550 > >
Primera escuela elemental de niños 1100 183 33 275. » ^5*58 çj^
Segunda id. id. id. 1100 183 33 275 ff 1558
Premios » » > >

Suma 7033 34 1333 16 1516 50 625 10483

(Se con! inu*rá.;
Imp, del iDíirlo de Círdcbe.»
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